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asignará |A más de ios indicados destinos se’Las reformas militares

Dictamen de la Comisión del Congreso
m suboficial para el cargo de subayudante del 
regimiento.
. c) El ascenso de los sargentos a suboficia
les se otorgará en tiempo de paz por orden de 
antigüedad, sin defectos, dentro ‘del escalafón

CONSIDERACIONES
puedan pocos días del mes de Mavo, y 

con el nuevo sistema de semana parla
mentaria, el número de sesiones hasta el 
i. de Julio no es muy grande, porque se 
reducirán bastantes en los treinta días del 
próximo Junio.

El Real decreto de 7 de MarzO) a que se 
trata de dar fuerza de ley, y que, al fin 
y al cabo, va a constituir una ’abor iegis- 
áativa como la de cualquier proyecto de 
reformas militares, decía que no se apli- 
^aría, en So que toca a gastos, hasta el 
día j.°de Julio.

Leído está ya en el Congreso el dicta, 
«en de la Comisión, quelta sido no do c o  
Ttcxvvx tuauf pero no Sanemos Cuándo em- 

1 fizará a discutirse.
Creemos que el Gobierno habrá de cui- 

. darse de que no se eternice, y sobre todo, 
de que no se suspendan las sesiones sin 
que se haya aprobado y promulgado ea 
él Gaceta.

Es preciso que así suceda, por diferen
tes razones. .

éste colaborase el Parlamento por un reflexivo 
estudio que, representando algo más que una 
aprobación en conjunto, respondiera a la sig
nificación y rango de la Cámara y del asunto 
sometido a su examen. Feto hecha y utilizada 
esa proclamación de Funciones, ha creído tam
bién la Comisión que en una óbra ajena y su
perior a la política de tendencias, con interés 
nacional y preparación técnica, debía ser so
brio el uso de la evidente potestad de reforma, 
procurando conservar así £ s garantías de acier
to. Por ello no son importantes ni relativa
mente numerosas las moaificaclonési ctiyó fun
damento se pasa a indicar, y due ha Sido con 
traslado, siendo coadyuvado con frecue; ci..< y 
por ásjdúo y luminoso asesoramlento del cri 
tCrió técnico.

Explica lo que acaba de exponerse que» sin 
entrar en crítica ni demostración alguna áéefcá 
a#» Le p.«*.v  teses;, dt acentuado ca
rácter técnico, ño seán ¿síes objeto de propues
ta modificativa.

principio o de tendencia. Eidpye él texto así 
aclarado la necesidad de nuevos debates tota- 
lés, dá eficiencia inmediata a las reformas en 
lo que sea indispensable, y no prejuzga ni 
cohibe la variable realidad económica de los 
ejercicios venideros.

En el art. 3.0 se proponen como únicas mo
dificaciones del Real decreto de i.° de Diciem
bre último aquellas que en materia de Derecho 
internacional concuerdan lo preceptuado coh 
los Convenios firmados pof Éspañá o con el 
uso y reglas constantes en las relaciones diplo
máticas y consu ares.

Por las razones indicadas, la Comisión tiene 
la henrí de prono er a h ^probac’ón del Con
greso el siguiente;

Respetando casi en sp integridad el ¿ohlani 
do de las bases 5.a y '6/, G^mlslón, atenta a 
j esencia! del servicio entre los ciu ■ 
aadañoB, y dentro de tal princ’pio a la utiliza
ción de sus adtitudes, midiendo por el mismo 
rasero a las distintas clases sociales, ha procu
rado que ni automovilistas ni ebrefos puedan 
dar origen con sus Ocupaciones peculiares (cu
ya continuación en general y no eXtreniándolá 
es buena norma y justo estimólo a ün ásomo 
de privilegio^ ni siguiera de derecho exigióle 
en que encuentren obstáculo las iniciativas de 
mando y comparación del agravo los demás 
reclutas.

En la 7.a de las bases, las nequeñáí varía- 
c.oncs ae redacción ríSponáeh al deseo de no 
eludir nf prejuzgar la necesaria reforma en los 
. libunales militares, y de completar la enu

meración de la oficialidad utilizable en caso de 
movilización.

Habiéndose ya realizado dos de los 
^uatró puntos del programa que dio al 
publico el Gabinete cuando se formó, es 
para el un compromiso de honor sacar 
adelante ese tercero, puesto que el otro 
es ia aprobación del presupuesto, y ese 
rio es de ios que se pueden improvisar. 
Lueyo le corresponde el turno. ■

Además, el Ejército lo está esperando - 
con impaciencia, porque se trata de su 1 
reorganización y de ventilar numerosos 1 .

• orden Particular, sí, pe *o I . Tanto los preceptos contenidos en la
Pe «bih^mos y justos, I 8 * como las modificaciones llevadas a aáuélloá

asegura que la Comisión no ha sido I f^ponden a dos órdenes distintos. Parte de 
opuesta a introducir determinadas modi- ‘ " **"■*'*' J 
fijaciones que se Je han indicado; m^s 
como ya dijo su presidente, el Gobierno 
no es partidario de que altere el decreto 
por 1© cual las alteraciones son leves. * 

1 Sea como quiera, es interesante que se 
apruebe en poco nempo, porque se trata 
de bases, v por Jo mismo, üe un • obra 
genérica Y M la resistencia del Gobierno 

¿paca que es?-■ . L... los.. '
■después para las cuestiones que atiarca ! 
las bases, pueden introducirse, no vana- 

Otones que afecten a la Jey, pero si mu
chas de las mejeras imprescindibles.

Habiendo de ser varios y extensos ios 
reglamentos, se tardará en redactarlos, 
publicarlos y sobre todo en aplicarlos.

El tiempo que falta hasta Julio es muy 
poco para que esté esa organización com ¡ 
pietamente dispuesta, aunque el Es ado 
Mayor Central se halla apercibido en 
cuanto es posible. '

Si materialmente no se pudiera empe
zar en Julio a poner en práctica Jos nue ■ I 
vos preceptos, al menos habría que de- 
msstrarque hubo intención de ello y que | 
fuerza mayor lo impidió. Tardando en 

. dar dictamen y tardando después, en dis | 
cutirlo, esa demostración sería imposible.

iCque observamos no sea 
una habilidad para ahorrarse el gasto en 
algunos meses, porque sería incongruen
te, con el pensamiento capital ae que 
esas reformas, corno otras cuestiones, son 
necesarias para la defensa nacional, por
que lo que atañe a ésta no puede es
perar.

l las re^as desenvuelven la idea de utilizar para 
complemento una oficialidad gratuita, nume 
sa, culta y preparada, acudiendo para ello a 
lás carreras y profesiones civiles. Prestando el 
dictamen a esa tendencia su resuelta adhesióñ 
introduce varíactoMB encaminadas a intensifi
car el aprovechamiento y eficacia del sistema, 
« asegurar plantel de oficiales para las armas 
de mayor contingente y de combate, y a editar 
que, con daño y obstáculo pata tan'' esencial 
ha, puedan constituías én los Cuerpos auxi- 
1 lares cuadres dé reserva enormemente despro- 
prcsoúados por exceso con ¿üs plantillas de 
acnvoy con las necesidades verdaderamente 
militares v justi,¡cadas de una moviiil<zac¿ód.

Casi todos‘además precectos dc U base S." 
se veneren a las situaciones y derechos en cada 
una de ellas, para d personal dcl Ejército per- 
maneóte, y en esa materia casuística, propensa 

I a numerosas observaciones, se han examinado 
I estas con etiiendo la inclinación a ampliar me- 
I joras por el superior interés público e integrí 
i dad de lo esencial de la organización propues- 
I ta. 1 or eilo Jas modificaciones, de muy escasa 
I importan j k íq  genera!, tiendan a aclarar con 
l ceptxs o s inconsecuencias, y aun alguna 
i aniiüomia sobre retiros. ' 
[ Salvando algunos de los firmantes conviccto- 
I nes doctrina es sobre el mejor sistema de as- 
| censos, lian apreciado un Jaimes ante el estado 

di opinión general y reatidai para la cual se 
i legisla, que debía conservarse la base 9 Jimi- 
I roodificscioaes a procurar "garantía
I de pubhd a i en todas las resoluciones; salvar 
! el respeto a los derechos adquiridos; reforzar 
s n mengua de las inabienaNes facultades de 
Jas Cortes con el Rey Ja expresión de las res
tricciones opuestBS al ascenso por elección, v 
adaptar a la tan variable plantilla de cada I 
Cuerpo o Arma, la proporción que se estable
ce para pase a reserva o retiro, como cons°- 
cuenoade repetidas postergaciones. '

Una distinción de competencias, según ca- 
tegonas para recompensar a las clases de tro
pa, ijeva en su enunciado !a explicación del 
motivo a que obedece.

Manteniendo también Jas reformas propues
tas acerca de Ja cruz de San Fernando, se li- 
tnita la Comisión, para aclarar las situicioaes. 
a diferenciar los cipetos de la recompensa, se- 
gun Ja ley bajo la cuil se obtuvieron.

Ninguna variación se lleva a la basen.' 
por estimar justificabas las reglas que contie*- 
ne,y lugar adecuado para suplir las deficien
cias que alh se observan las leyes dc presu
puestos. 3 p

Tales son, según quedan explicadas, lasmo- 
dincaciones que, introducidas en las bases del 
Real decreto de ide Marzo, han de llevarse 
al artículo iJ? del proyecto de ley que los 
rali, ica.v necesitando además estemismoartí- 

< primero da idea y razona Jas variaciones £• V roptowidr para que adquiera igual 
Y ro^ucidas en el Real decreto de 7 de*Marzó: * ffl “Ca AleXt°, aplicación en
üe ellas copiamos algo de lo - f&ás intere^nte- * de ]tArmada ae las reforma a la m-s- 

Ai Congrero ’ \ r j adrnítio el ^¿cuí^ también
fisión 1 decreté

PROVECTO de l ey

Articulo - ” Se aprueban, con la redacción 
que aparece en el anejó núm. 1, las basés para 
la reócganizaclón dél Ejército contenidas en el 
|rt r*del Real decreto dé 7 de Marzo ültí- 
9$c, a las Cuáles se otorga ea esa forma carác
ter y fuerza de ley, que se consideran extensi
vas a la aplicación autorizada por el art. a.* de 
aquel Real decreto en lo que del mismo sea 
pertinente al perspnal y servicios dependientes 
«el Ministétío de Marina.
. Aft 2 0 Para el completo desarrollo, eje- 
¿udóa y cumplimiento da las bases a que se 
ítfiéré él articulo áiitérioft éri la parte reteferi • 
te a material, acuartelamiento, municiones, 
vestuario y ganado, se autoriza la ejecución de 
los gastos de h relación adjunta a esta ley por 
importe total de 1.306.524.044 pesetas, y mien
tras laí fortes ar voten recursos ebpéciales ó 
extraordinarios para el pago de estos gastos, se 
autoriza al ministro de la Guerra para que, 
con cargo a un capítulo adicional al presu
puesto ordinario de su Departamento, contrai
ga y realice cada año la parte de gastos córreS- 
pondieate para la ejecución totalj en uri plaáo 
de apee pñoS) a cóntaf desde la fecha dé U pró- 
mu-gaclóa de esta ley en la Gaceta de Ma- 
and., del plan de obras y serv'cios que se deta
lla en la relación aneja a esta ley.

Cuando las Cortes voten recursos especia
les o extraordinarios para el pago dq. estos gas
tos, sus productos S£ irán aplicando a les ser
vicios y obras que figuran en la relación ad
junta a medida que se Vayan implániandó.

Para el págo de tos niayoféé fiabetes y dé- 
5pas gastes qué se tija en las bases a que se re- 
¡Kre el art. i 0 de esta ley para los ¡e^e , ofi 
cíales, clases de tropa y so;djdos, que h n de 
regir desde i.e de Julio próximo, su conside
ran ampliados los capítulos y artículos corres
pondientes del presupuesto vigente.

Art. 3.0 5e ótofga carádeFy iüefzá de ley 
alo dispuesto por el Real decreto de i.’de 
Díciembr-i de 1917 acerca de los servid, s de 
redukdótl y estadística, él cual quedará redac- 
tano como expresa el anejo núm. j. |

Art. 4 • El ministro de la Guerra dictará 
las disposiciones necesa las para el cumpli
miento de la presente ley.

Palacio del Congreso, gD de Mayo de 1018. 
xNideto Alca'á Zamora, presIdente.—Píc bdá- * 
rez Incián.-Daniél Ríu.-Lsé M fía Tríaaac 
Bés.--Vicente Gimeno. -Joaquín de Montes. I 
Luis Rodríguez de Viguri.

respectivo y previa declaración de aptitud, 
siempre que lleven en su empleo, por lo me
nos, seis años de no interrumpidos servicios.

d) Independientemente de los devengos a 
que tengan derecho, se les acreditará el vestua ■ 
rio, raciones de pan, pluses y demás emolu
mentos que por su categoría íes correspondan.

é) Los sárgentos y suboficiales tendrán de
recho, después de haber cumplido veinticinco 
años de servicio, con abonos de campaña, a 
retirarse con las pensiones que se detallan a 
continuación.

Para los sargentos
A los veinticinco años de servicio eon abo

nos de Campaña, el 60 por 100 de los haberes 
que disfrutaran al corressonderies el retiro.

A los veintiséis añds de sei victo cofi abonos 
de campaña, el 70 por 100 de los haberes que 
disfrutaran al corresponderles el retiro.

A los veintisiete años de servicio con abonos 
de campaña, el 80 por too de ios haberes que 
disfrutaran al corresponderles el letiro.

A los veintiocho años de servicio con abo- 
ñÜS de campaña, el 9$ por ico de los haberes 
que disfruteran al corresponderies el retiro.

En caso de corresponderles el retiro forzoso 
después de contar veintiocho años de ser
vició, ái llevaran ocho efectivos en su empleo, 
el 100 por toó.

Para los suboficiales
A los veintiocho años de servicio con abo

nos de campaña, el 60 por 100 de ios haberes 
que disfrutaran al corresponderles el retiro.

A los veintisiete años de servicio con abonos 
de compaña, el 67,50 por toó de los haberes 
que disfrutaran al corresponderles el retiro.

A l^s veintisiete anos de servicios' con abo
nos de campana de un ^5 pof 100 de los habe
res que disfrutaran al correspondefles el retiro.

A los veintiocho años de s:rvicio con ábo- 
j nos de campaña, el 83,5o por toa de los ha- 
• bcrés que disfrutaran al corresponderles el re

A los veintinueve años de servicio edil ¿So- 1 
nos de campaña, y en adelante, el 90 por 100 
de loa haberes que disfrutaran al correspon
de ríes el retiro. f .,■» «’

En caso de corresponderies el retiro forzoso 
después de contar veintiocho años deservicio, 
si ilevan óchó dé éteMividad en el empleo, 
disfrutarán el t o o  por 100.

Las edades de retiro forzbso para las índica-* 
das clases serán, respectivamente, las de cua
renta y ocho y cincuenta y un anos.

Lo§ Sargentos procedentes de reemplazo que 
al euniplir tos cuarenta y ocho años de eaad 
ño hayan alcamado el máximum de retiro, 
podrán ser autorizadas para continuar en el 
servicio basta cumplir tos c ncuenta y uno de 
edad si conservan apti ud fí fea sufi. i.nte y no 
lien en nota desfavorable. '

A partir de la publicaclóti de este Real 
decreto se completará la plantilla de éuboficla*1 
les con el ascenso de los brigadas qué fuesen 
necesarios.

El "personal de esta categoría que resultase 
sobrante figurará como supernumerario con 
sueldo en las uni Jades activas correspondien
tes, ínterin se produzca vacante para su ascen
so, al empleo inmediato, rigiéndose mientras 
tanto por ¡os preceptos de la ley de ¡ 5 de Ju
lio de 1912.

n) Se respetan los derechos adquiridos por 
ios actuales sargentos, brigadas y suboficiales 
del Ejército, Jo» cuales deberán manifestar, en 
un plazo de tres meses, si desean acogerse e 
no a esta disposición.

Transcurrido este plazo, se entenderá apli
cable la nueva legislación a quienes no hubie
ran optado expresamente por continuar s3me
tidos a la anterior.

En la base 9.a
Ascensos.—a} Los ascensos hasta corone? 

jr asimilados se harán por rigurosa antigüedad, 
sin defectos, previa la declaración de aptitud» 
que se sujetará a las presdfipéiones slguieñltoí

ó) Una Junta clasificadora declarará la ap
titud para el ascenso al empleo iridiediato de 
los capitanes y sus asimilados y coroneles y Sii¿ 
asimilados, con arreglo a las instrucciones qhé 
en virtud de Reai decreto se fijen.

La declaración de aptitud para el ascenso 
en loa restantes empleos, corresponderá a loe 
capitanes generales de las respectivas regiones 
o al ministro de la Guerra cuando formen par
te de la Adminis’ración Central.

Por otra parte, en esos decretos v pro
yectos se aumentan lo< sueldos, y como ¡a 
vida está tan cara, compréndase cómo 
esperan Jos interesados, y compréndale 
también lo ilegitimo que seria retrasar de 
propósito el percibo de esos á u neo «os.

En cuanto a lo que tantas vec»# hemos 
Pedido sobre la prórroga del niazo que 
daba el decreto a las clases de tropa para 
optar entre el nuevo régimen y los de 11,08 
y ’9I2, hemos sido atendidos, y la Comí- 
s»ón hace empezar el plazo de tres meses 
aesde el d;a ^le la promulgación de la ley 
9ue es lo racional y justo.’ •
, A continuación reproducimos el preámbulo 

Provee10 que ha quedado sobre la Cama- 
popular.
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/) Ai falJecimiento, en servic’o activo o en 
la situación de retirado, de los sargentos y 
suDoficiales, sus viudas e tojos disfrutarán los 
dérEchod pasivos que corresponden a los alfé
reces y tenientes del Ejército, respectivamente, 
siempre que al fallecer llevaren,- por lo menos 
doce años de efectivos servicios, conservándose 
estos derechos después del ascenso o a oficial 
del causante, Siempre que por tal circunstan
cia no correspondan otr^s Superiores.

g) Para facilitarles el ascenso á ofiaial de la 
o dua- 1 esca^a acñva» ¡os individuos y clases de tropa 
’f íak  d? I ctin í”-3 d® ,re8 8”os de servicios en filas y sin 

i separarse de ellas, pod án Ingresar en Jas Acá
— i demias mil tares previo ios exámenes y prue

bas reglamentarias. El Est.do Ies facilitará Ja ZLGDÍAS preparación, y una vez ingresados, Ies auxilia-
uu. UVU ri) vlJjlrj I ra económicamente durante su permanencia

He aquí la nueva redacción conque ciertos ' 2 aconceptos del decreto de Marzo quedan ex- I L dc ropa C(^n m8S de seis
presados: queaan ex- I años de servicio y cemprendidos entre veínti

1» q 8 I cuatr0 -v treinta años de edad podrán ingresar
, 11» base 8. ■ . | en las Academias m litares, a cuyo fin; v te

Ja ^cilíaf ,el Pase a nien,do en cuenta sus conocimientos y práctica
tadTMavnr 17 d^°S °hc-iales de Es' eD lcsser¿ tacilit.da Ja preDaración
rt Artm? i A yba7ero^ Infantería, Caballé- y ei examen de ingreso. Los que sean aprobé-
hf ’ ATría. Ingenieros, Guardia civil, Cara- I dos nó cubrirán plaza y segnirán el plan com- 
vendón Sama a ín,cn^encia; Inter- P!etq de estudios una vez ingresados, facilitán-
ria hmiMHAn dnfí ■Cr0 ':-’81í¿ense' Veterina- doseles los auxilios económiccs suficientes
obrerat tom * militares y Brigada para su existencia decorosa durante su perma-
oirtra y topug.ariua de Estado Mayor que ten- I nencia en la Academia.
añn ? ad<luicraQ en ei P azo de un I «) Se estable e el ascenso, en tiempo de
luí Y de a Promulgación de esta ley, paz, a oficial de reserva retribuida del Arma o 
san a, con;inuarión se expre- I Cuerpo correspóndíennte, para los suboficia
- n, se 1^ o.orgaian los siguientes beneficios: I de Infantería, Caballería, Artillleria, Ingenie
................. .......................... . ............................  i ros, Intendencia y Sanidad, que reúnanlas 
. ............. I condidones que oportunamente se determina
* 't *“i......................................................... I ran Para Arma o Cuerpo.,
pí - a‘i efasconcestonesse otorgarán por I )* El lí rite de la carrera de esta escala

i Ouerra sni exigir a los Cuer- será el empleo de capitán de Infantería, Caba-
h n i ? 4 ee se hallen en posesión de I Herís, Artillería e Ingenieros, el de oficial pri-
.1 íp ‘í 7an aunque sí el mero en intendencia y el de ayudante primero
tenprií18811 laS c°ndicrones necesarias para ob- I en Sanidad, se cubrirán con Jos oficiales de es-

1 r 1 ' t ' Ma e l°s destinos que se fijen en las unida-
imtn ? promulgación de esta ley re- I des de las plantillas dé las unidades de reser- 
-e ^hTrán°cdúC ?nes I va> Prendo dichos oficiales prestar servido
je, deberán solicitar el pase a la reserva o re- I en activo. P
tiro en ei plazo de dos messs, y los que las ad

I 2nprHndentr0 d€l año fijado anteriormente, 
1 SiiLde Un mes a panir dcl día en les con-

Tanto Jas resoluciones de la Junta clasifica
dora como las declaraciones hechas por el mi
nistro o las autoridades regionales, serán pu
blicadas en el Diarto Oficial del Ministerio 
de la Guerra.

c) Ningún jefe, oficial y asimilado podrá 
ascender al empleo inmediato sin haber sido 
previamente declarado apto para el ascenso. 
Esta aptitud exigirá como requisito indispensa
ble hacer ejercido en el empleo, con excelente 
ctonceptuadón, mando efectivo de tropas o 
desempeñado Jos destinos técnicos de plantilla 
propios de ¡a especialidad ¡de cada Arma o 
Cuerpo durante tres años, uuo de ellos, por lo 

I menos en el primer tercio de la escala, y poseer 
i aptitud física comprobada.

En lo base 10.a

Recompensas —?.,a Cruz de plata del Méri
to Militar con distintivo rojo, pensionada du
rante cinco años, e vitalicia.

3.6 Ascenso al empko inmediato en premio 
a #¿levantes sei vicios de guerra durante toda la 
■ ampaña, o de sólo seis ntoS como mínimo, 

.■ i ábra mas, siempre que los agraciados posean 
candi iones qtielos hagan aptos pafa el des
empeño del empleo que se les confiera.

Estos ascensos serán concedidos porelgené» 
ral en jefe, tratándose de cabos o individuos 
de tr pa, y por el ministro de la Guerra, a 
propuesta de aqué;, publicándose en el Diario 
Oficial, cuando se trate de clases de segunda 
categoría.

4 ’ Medalla milifar, ya citada para ¡os ofi
ciales.

5.* Cruz laureada de San Fernando.
c) A pesar de que el espíritu que informa 

este decreto es el de que las recompensas que 
se concedan sean, por regla general, honorífi
cas, las clases e individuos de tropa de las Ar
mas y Cuerpos del Ejército, por su modesta 
categoría, podrán ser recompensados por mé
ritos contraídos, en guerra o en paz, por las 
siguientes recompensas:

d) Por mérito de guerra.
i.* Cruz de plata del Mérito Militar cotí 

distintivo rojo.

LOS SUBMARINOS

vendas son las mismas 
qu<. consignaba el decreto de Marzo.)

Clase» úe tropa

a) La actual organización de las daies d£ 

tldíxuti.qu^supnn^ ¿1 etripfeo de bri- 

aT Sn ysaboíiciale ,
i), Ln <.ada companra, escuadrón o batería 

v d COmO au,!iliar nian'4 
L a .? <■ d-c genios y cabos que corra ■ 
^oadaeí efeclÍTOde tropa de lasref.-ndos uo ■

Los ascensos se verificarán por antigüe- 
I dad, sin defectos, coa arreglo a las vacantes 
I que en las categorías respectivas de esta escala 

ocurran en esta Arma o Cuerpo, siempre que 
sepsatisfágan las condiciones generales que este 
decreto establece para los capitanes y subalter
no se laS escalas acti vas, sin otra diferencia que 
la de que el ascenso a teniente no se efectuará, 
como actualmente, ai cumplir un numero de- 

Whüríádó'cfe^áñ^ de efectfvidád ¿Tél embíéó 
ttfltertM*.?»*'L5-: ''*' • i» W i

,. .^/^-.Goajicio/est^ti ^eíal.e».c<^tr^gaaKmér4-~

OTRO BUQUE MENOS
Los periódicos de Bilbao dan la noticia del 

torpedeo de otro vapoi español: el «Iturri-Bl» 
de», de la Compañía Iturri.

. Este buque iué torpedeado por un submari
no alemán el 17 del corriente, a la altura de 
Holyhead.

Fué de Valencia a Liverpool con fruta», y 
regresaba con brea para la Sociedad Hullera 
Española, de Avilés.

La tripulación se encuentra a salvo en Lb 
verpool.

L1 «Iturrri Bidé» ha tenido diferentes nom
bres. Cuando fué matriculado en Bilbao, pro
cedente de Santander, camb'ó su nombre de 
-feEsmeralda» por e! de «Koldobika»; posterior
mente cambió diche nombre por el de 
«Isabel».

Las características eran:
Eslora, 58,13 metros; manga, 7,92; puntal, 

3,72; tonelaje: total, 582 toneladas; neto, 314.
Pué construido el año 1877.
Carga máxima, 820 toneladas; fuerza de la 

máquina, 75 caballos nominales.
Se dedicaba a la navegación de cabotaje.

Lanzallamas español
De acuerdo con lo informado por la Junta 

feíteWiWFíte s-tiffert^ el Rey ^•) ha 
tenido ■ a'bieh declarar reglamentario," Córí’ ca
rácter prbvisfonal', un aparato próyectóf áüto- 
filático de líquido inflitnsble, Fá-oyeétadó por 

"don 'BbmjhgoOosca, el qué Se'deSl^narTcon

6^*MMk.ürregi», 
sistema de recompensas vigente para ’el per- 
W^Se^é§í»^yeV^Wma^ —
^"qtfé-^tei^ozirshios* átieWs; ér^fif19 denominación de -6 Lañzafiámas Bfóte mo- 
dSác^ÉBRjMfemás emolumentos inherentes a ‘ * . . . .
¡os carcas y destinos que desempeñen. Bfosea mod. 19 t  »>. • iv^

las
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i Servicios de lá Compañía
UNEA:DE CUBA MEJICO

Saliendo¿de Bilbao,^dc Santau<ter,^de 
Gifón y de Coruña, para ‘Habana y Veracruz. Salidas de 

Veracri^ y de Habana, para Conma, Gijón y 
Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES

,, ^Saliendo de B&jcekna, de Málaga y de
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; 

. emprendiendo ei viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK,:CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de1 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz.

Regreso de Veracruz y de Habana con escala 
' en New-York.

LINEA DE VFNEZUELA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Paíirias, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. 

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Sania Cruz de Teneri
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las eseaks de Canarias y 
de h Península indicadas en el viaje de Ida.

l in ea ;br as il -pl at a

Saliendo de Bilbao,¡Santander, Gijón, Coruña y Viga para Rfo Ja-

Trasatlántica
nelro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de reye?^ 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Cabrías, 
Vigo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao. .

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tie»a 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New A orL» 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a FlfipIiM 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Fodos kfi va» 
pores tienen Telegrafía sin hilos. _

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares. .

Las fechas de salida se anunciarán con la debida oportunidad»

VESTUARIOS
PARA el

Ejército y Armada
i BAReBLONA :

Méndez Núñez, 7

Teléfono 3.901

SUeURSALES
SORGOS

Vitoria 18

Teléfono 150

Hijos de Ríu y Romanillos (s. en c.)
x Madnd

Teléfono 3194
Salón del Prado, 6

ñl

II]
1<J

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
1 '1' COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: 18.000.000 8e pesetas e/ectiva$ 

g—8 Completamente desembolsado i—i s

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia. Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.

SEGUROS SOBRE U VIDA : SEGUROS CONTRA INCENDIOS 
SEGUROS DE VALORES : — : >uunu5 coMTnw «caBSHTts 

Hlcalá, ^3.: Oficinas, Caballero de Gracia, 6o.

Dóriga y Casuso «millos BE 8B$
SANTANDER

Agentes de la Compañía Transmediterránea de Barcelona.— De.egados de la Compañía 
general de Carbones, 8. A. de Barcelona. — Agentes de la firma Harris Dixon, Ld., 

111"" —■** de Londres

COMPRA VEfíTñ DE MlRBKflLES Y DE CARBOfíES

grern fábrica ae alpargatas parad -ejército

SILVESTRE SEGARRA E HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Modelos especiales paia regiones de piso húmedo 
y montañoso.

Construcción especial para Melilla, Ceuta y sus 
limítrofes

Diirecdón teleerAfiea DOKICAS Apartado de Correos, núm. 54 Teléfono núm. 68S

Solidez:-:Comodidad:-: Econoipía
Garantía de su duración.—Sométase a rigurosas pruebas

a

s 
) 
?

íl mejor purgante Od mundo, que no irrita por su espe
cial mineralización; única en las enfermedades de la piel, 
jota, obesidad, estreñimiento, y úlceras varicosas, etc.

Agua Valdezarzaj
NATURAL rtEDICINAL SEGUN BROTA DEL MANANTIAL

2  __________LA MAS AGRADABLE DE TOMAR       iLA MAS AGRADABLE

Hacia el progresotiEEOMRnADA

Léase Folleto Médico con Análisis “Verdad44.—Pídase en principales farmacias y Depósito Central , 
Auto^ixn^a »u*vente en farmacias Milteree después del arélísis por el Cuerpo de Sanidad, Real orden circular de d® agosto de l©86 

-------aRBNHL, 26, Madrid.-PELIPB SANTOS

Vickers, sons and Maxim Limited
Oficina en Londres: 3a, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas clase tan

to de guerra como mercante, máquinas marinas, blindaje, artillería de todos calibre para el 
Ejército y la Marina, cañone de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., ametrallado
ras y municione.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-In-Furae (ante Na
val constiucdón and Armaments Qe Ltd. at Asrrow-in-Furne,; labrica de aceros, cañone y 
blindaje de Scheffieid (Rlver Bon Works); fábrica de cañone de fuego rápido, ametralladoras 
y munlclcne de Erith y.Crayford; fábrica de cañone de fuego rápido y ametralladoras, mon
taje y proyectiles de Placeada (Placeada de le Armas G.e Ltd. Placencla-Gulpúzcoa-España- 
fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fábrica de cañone de tiro rápido y ametraUadú- 
ru de Stcckolm (Sueda); laboratorio de cartuchería en Dartford; fábrica en North Knot, para 
proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsíord.—Buque de guerra constr < idos en los Astiüeroii 
de Barrow-in-Furness: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 19.200 toneladae 
y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesb, cru 
ceros tipo de «Scout», clase de 3.200 toneladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruanos 
■ Burik», crucero de primera clase, de 15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso- 
«Katori», buque de combate de primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para e 
gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de iS.aoo toneladas y 15.000 caballos, para el 
gobierno japonés; «Libertad», buque dej combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 
12.500 caballos, para el gobierno chíleno[(comprado por el gobierno inglés). Cambiado de 
nombre se llama «Triumph». Por el gobierno Inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 
13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» da 
se de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de i6.3 5o fondadas y 
18.coo caballos; «Ring Alired», crucero de primera clase, de 14.100 toneladadas y 30.000 ca
ballos; «Vengeance», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caba
llos; «Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Powerful», 
crucero protegido de primera ciase, de 14.500 toneladas y 35.000 caballos; «Amphltrlte», cru
cero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Nloba», crucero pro 
tegldo de primera clase, de 11.000 toneladas y x6.5eo caballos. Buques mercantes construido, 
en dichos astilleros: «Empresa ot India», «Empress of China» y cEmpress of Japón», 8.000 to
neladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, te han cematruM» 70 b»» 
da distintas shsM « ¿

ggeegeoeeeeaeooaeeeweeBeseBoweenooBfflncwanw

lAIMEil, 8, NF.4PÁUÁB0 BE CORAOS, 431

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Rjrtninlm, «flo.. .

1,50

5,00

45,00

TARIFA DE ANUNCIOS

«em, Unte. . . . . ..... ................  
• noticias IndusMMi . .............................. 

8,* ^ina, comunkaA» . . . • • . • 
» noticias, entre otro IntonMclone*. , .

0^20 

0,90 

0,75

1,5»

2,00
egeeonsoooooeaoawtioGOOoaooowcaeiBnooaaoeMipni 

5 céntimos número, 5 céntimos 

reteroMO, «a

i r

El Ejército de España, al igual que lo hace® 
todos los demás del mundo, debe adquirir sus 
prendas de vestuario determinando las carac
terísticas que han de tener las telas conforme 

a su uso y aplicación.
La fijación de características y su comprobar " 
ción, permite adquirir la seguridad de que la 

prenda durará el tiempo determinado.
Reuniendo todos los modelos que se presenten , 
a concurso, las condiciones estipuladas y ne
cesarias, en la elección del más conveniente no 

habrá duda.

francisco Gómez-Rodulfo
r «bricante 6e peses en Bíjar, ofrece las preni» m esto ceníKBnrs

SECCION DE CONFECCION: , ,

Madrid.-Hileras, 4, primero

M.C.D. 2022
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i PARLAMENTO
SENADO
Sesión del dia 22

i ■ cuatro de la tarde se abre la sesión, ba- I 
r^resldenda del señor Groizard.

azul, desierto.
c la lectura de varios asuntos de trámite, I 

CP toman en conside ación.
jOer Ruegos y preguntas I

$eñor Fabie se lamenta de la ausencia de I 
teiinlstros en el banco azul, y pide se inten- I 

< ne el transporte de abónos agrícolas.
11 ra el cargo ün señor senador.

haber sido contestado el primero, y en viste 
de ello se levantó a contestar al señor Largo 
Caballero, en nombre de la Comisión, el se
ñor Abril y Ochoa, quien dijo que, careciendo 
la Comisión de todos los datos cora nietos y an
tecedentes del asunto, había acordado inhibir
se en la contestación de cargos, para dejar esta 
labor a los ministros, que podran hacerlo con 
gran conocimiento de causa.

El señor Anguiano se levantó para consu
mir el segudo turno y defender la legalidad de 
la huelga de veinticuatro horas a que acudie
ron los obreros.

Censura que los Gobiernos sucesivos hayan 
desatendido las aspiraciones del proletariado.

Le contesta el señor Rivas Mateo.
, Se levanta la sesión.

£ da lectura del acta de la anterior, que es I 
ida, y se entra en el. I

' ORDEN DEL DÍA

Ce ¿i lectura de una proposición de ley so- I 
concesión de una pensión.

1^ proposición es defendida calurosamente I 
y el señor López Muñoz.
r Escándalo
1 fon motivo de la toma en consideración de I 
^oposición aludida, dialogan y protestan I 
Ls Y otros senadores. |
La presidencia, leyendo el reglamento, im- I 

vine silencio y encauza el debate.
^ Contestan el ministro de Gracia y Justicia, 
tínifestando que el criterio de el Gobierno es 
”Leer todas las pensiones en una ley.
Rectifica el señor López Muñoz, y queda re

irada la proposición. |
Es desechada una proposición del general , 

iVeyler.
El señor Fernández Caro defiende una pro- 

yslclón de ley pidiendo otra pensión.
' Le contesta el señor ministro^ de Gracia y 
lusticla y la proposición es retitada.

Se aprueba el proyecto de ley relativo a - los 
iwarrants» agrícolas.

Son vetados los proyectos de concesión de 
créditos al Ministerio de Marina y de Trlbu-

I pgles para niños. ,,,,,,
¡ y señor Chavarri pide que la legislación fo- 
h 1 se publique como apéndice al Código civil.
6 El ministro de Gracia y Justicia tendrá su
mo gusto en satisfacer las aspiraciones expues
tas en cuanto sea posible.

, El señor Royo villanova habla de las legis
laciones ferales y que es la unificación de to
das ellas aspiración de todos los tratadistas.
, El señor Maura asegura que si no se ha he
cho la publicación délos apéndices ha sido 
porque es preciso estudiar detenidamente esta 
interesante cuestión. * ¡

. Y se levante ia sesión.
Por los pasillos

;Se ha reunido la Comisión que entiende en 
la proposión sobre cesión de terrenos del Are
nal al Ayuntamiento de Deba, dictaminando 
favorablemente.

CONGRESO

Provincias

Sesión del dia 22

Eclipse le luna
Severiano Alvar ez Vázquez, que habita en 

la calle de Santa Engracia, número 20, ha de
nunciado a Miguel Moratí, al que entregó una 

, T . . . • 1 luna, valorada en 10b pesetas, y no le ha vuelLa Fiesta de la Flor.^LCS taxis del serví* | to a ver el pelo Se ignora dónde puede estar

Ayuntamiento Iniciativa plausible
CENTRO DE HIJOS DE MADRID

En Barcelona
Huelgas y conferencias de obreros

BARCELONA 22.—Se han declarado en 
huelga los obreros picapedreros, por haberse 
negado los patronos al aumento de jornal exi
gido.

La Confederación del Trabajo de Cataluña 
ha dirigido una circular a todas Ij s organiza
ciones obreras de la región convocando al 
Congreso que ha de celebrarse en Barcelona 
los días 28, 29 y 30 del próximo mes de

. Junio.

El precio de la carne
I BARCELONA 22.—Ha producido enorme 

indignación la medida puesta en práctica por
los tablajeros de aumentar el precio de la 
cartie.

Los desaparecidos del «Villa de Sdller»
I BARCELONA 22.—La Federación de ca- 
| pitanes y ofici les de la Marina mercante ha 
¡ dirigido un telegrama al señor Pi y Súñer, roI gándole interpele al Gobierno sobre el asunto I del torpedeamiento del vapor «Villa de Só- 1 11er», pues délos 11 tripulantes desaparccidcs I que iban en el vapor no se sabe nada, creyón. I dose que estarán en poder de los a emanes.— 
I Corresponsal.

I Conflictos obreros—Capítulo de huelgas
I » VALENCIA 22.—El conflicto del pan con- 
I tliúa en el mismo estado.

Ei abogado de los obreros ha conferenciado I coa el alcalde sobre el desarrollo del conflicto.

IsamMea de maestros

. Se abre la sesión a las tres treinta y cinco, 
bajo la presidencia del señor Vilianueva.

En escaños y tribunas, escasa concurrencia.
' El banco azul, desierto.। Leída el acta de ia sesión anterior, queda 
aprobada y se entra en

Ruegos y preguntas
/ El señor Wcyler (don Fernando) formula 
iin ruego sobre la necesidad de la reparación 
del cable de las Baleares.

El señor Gallinal formula otro ruego rela
cionado con la Comisión de revisión de mo
zos de los reemplazos de de 1915 a la fecha. . 1 

(En el banco azul toman asiento los minis
tros de Gobernación y Guerra.) 

■ Formula otro ruego. relacionado con una 
testamentaría. , ' ■ ;

El señor Romeo pide que los terrenos ga
nados al mar y concedidos por el Estado al 
Auntamiento de Barcelona no deben ser ex
propiado, y pide al presidente traslade el rue
go al señor ministro de Fomenta.

' El ministro de la Guerra contesta al señor 
«Gallinal, que rectifica. .

■ El señor García Más formula un ruego reía : 
donado con la aviación militar.

1 Ei señor Moles pide al Gobierno diga si se 
• ha visto atendido en las reclamaciones sobre 
torpedeamiento de buques españoles, y consi

: Jefa como una vergüenza se torpedeen iucluso 
los buques requisados por el Gobierno; com
bate el silencio del Gobierno y pide una decía- 
radón concreta en este asunto.

El señor Villalobos formula otro ruego al 
señor ministro de la Guerra.

(Sigue el debate sobre enseñanza.)
El señor Roselló sigue en el uso de la pa- 

■labra.
1 Señala las orientaciones que deben darse a 
la enseñanza, principalmente en lo que se re. 
fiere a las carreras profesional es y a las escuelas 

(especiales.
El señor Pi y Sunyer acoge con aplauso la 

niodón del señor López Mon.s sobre las becas । a los obreros. „ . y *
Lamente que no se haya puesto en práctica 

r a inspección de cátedras, que cree eficaz para 
‘te resultados pedagógicos.

, . . I ei referido Miguel, al que parece que se le ha
CÍO ptfblÍCO.**LíS SUbSlsteUGl 3S I tragado ia tierra, juntamente con la luna. -

Por designación de Su Majestad la Refeta
Victoria, ha sido señalado el próximo día 5 
para la celebración de la Fiesta de la Flor. El 
señor Silvela reunirá este tarde a los tenientes ■ s-Mnnennr-— I
de alcalde, con objeto de aumentar las mes’s I 1 £n una caHe bastante céntrica situada a muy 
petitorias hasta llegar a á la clfrade 140, nú- I pocos pasos de la Puerta del Sol, ha presenda- 
mero bastante mayor, como se ve. a las esta- I do el humilde cronista un espectáculo lamen- 

Mecidas en rñnS anteriores Co'ocados en fila, al borde de la acera fren-
Habiendo comunicado al alcalde la gran I te al portal núméro .. de la calle en cuestión, 

dificultad que encuentran los alouikdores de I una colección de muebles de todc-s ciases, pre- 
automóvlles para el servido público, se ruega I gonan la vergüenza de un deshaucio. Un fla- 
a todos los constructores de taxis parala ven- mame guardia municipal los custodia ccn la 

. j, 1 : 1 a Ar,^i I gravedad característica dei que esta cumplen-ta, que se sirva dirigir a la AIc-J fa los o ec - I una miS|¿n sagrada. Ai rededor de los mué- 
mientes ■ I Mes personas de todas las da es socia’es, co-

Hoy han aumentado en número de 17 los I mentan el cuadro, y de la mayoría de los la-
Varones de patatas llegados a la Villa, habiendo «os salen palabns de compasión pám lós qué 

. j 1 ai u/ - __ ia-. . u- I vieron cernirse sobre sí la inexorabilidad de te
enviado la Alcaldía u^a com mc con a tes I |ey Algunas mujeres, con la sensibilidad dé
Compañías nara qoe no se entrégoe dicha mer- I COrazón característica en las a'mas madrileña^ 
canda sino a los tenedores de telones por ella i dejan escapar unas lágrimas indiscretas, ofren- 
visados. También , según nota del gremio de I dadas a los vencido; por la desgracia <B la hi- 
p«caderos, ba experimentodó bala « prado de ¿an^d^ras> desde anlca,eri skIe de la
algunos pescados, entre ellos te merluza, que I tarde, que sobre aquellos muebles cae la ilu- 
se cotiza en el día de hoy a 2,70 kilo, ccn una I vía destruyendo la materialidad de los elemen.- ; 
d-ferencia en menos de 0,50. I tos compactos del mobiliarics; hace unas ho- í

. . I ras también que la ley siempre justa, per serDisposiciones acertadas I ley, pero casi nunca humana, ha destruido uñ c 
i-. 1 u- t— ..«A I hogar, y hace unas horas que el pueblo ma-F1 akald.. señor Siive>, ha dirigido a r- I drJeño este pueblo tan sano, tan sentimental, 

cular a los señores tenientes de aca.de para I ¿¡e tanto corazón, se conduele dé que no haya 
que exija con todo rigor a los Industriales. Ca- I un artículo en la ley que imponga la inmé- 
sinos v Círculos que ocupán las vías públicas I diata tratación de los bagajes objeto de un 
cónvel.doresla^éscrhhu.omHmplerade d— 
las aceras don -e tienen instalad .s k s mismes. | un rjnc<5n| lejos del paso de la gente.

, I La ley se encarga de defender los intereses 
Asimismo ha dispuesto que se estib exea I je ¡os UDOs y de los otros; la ley, amparando 

un Centro de información comercial de abantos I a los unos, destruye a los otros; la ley... es ia 
en el Negociado encargado de estos asuntos en I 
en la Secretaría del Ayuntamiento en el que se 
facilitará a los productores e industriales cuan
tos antecedentes existan pára facilitar tes trsn 
sadones y para que al mismo tiempo pueda 
servir a la Administración para evitar peligros 
de acanaramlentos y dificultades del. abasto c’e 
la capital.

AVILA aa.—Con toda solemnidad se ha ce- 
l ibrado la sesión de clausura de la Asamblea 
de maestros.
_ _ _ _ _  Barco abandonado

LAS PALMAS 22.—El pailebot de esta ma
tricula «Fermina», que estaba pescando en la 
osta occidental de Africa, encontró navegan

do a la deriva, frente al cabo Marchal, un bu
que de veía de tres palos, abandonado por los 
tripulantes.

Vida financiera

Íamentablospedá uto

La Alcaldía ha oficiado a todos los encarga
dos de servicios municipales, Compañías y par
ticulares, para que, al terminar la jornada die- 
ria, sean retirados los escombros y materiales 
que se dejan al pie de las obras, por ofrecer un 
aspecto desagradable y dificultar la limpia a, 
conminando a los infractores con multas que 
se harán efectivas con rigor.

SESION DE CLAUSURA

La suspensión de garantías ■
11 El señor Largo Caballero recogió las pah- I 
oras pronunciadas por el señor Señante al-com- I 
batir las actas del Comité de huelga, para I 

'formar que los socialistas siempre inspitaron I 
'actuaciónen el amor a España.
\ Se refirió luego a la angustiosa situación que | 
^travesaba la clase trabajadora, para justificar | 
61 movimiento de Agosto, y manifestó que era j 
Preciso dilucidar si los obreros tienen c no el | 
brecho de huelga.

' Sostuvo la licitud de la huelga, afirmando 
Sue los sucesos de Agosto fueron provocados 
lor aquel Gobierno, y protestando de la des- | 
Igualdad de trato que habían tenido los traba- 
Mores al formular reclamaciones que coinci- 
ÚIan con algunas de las contenidas en ei pro- 
Sr^jna de ia Asamblea parlamentaria. "

• El señor Dato manifestó que se reservaba 
^atestar al señor Lar^o Caballero, en espera 
“e que se hicieran todos los cargos contra 

Gobierno.
., tiste aló higar a protestas de las izquierdas, 
r°r estimar que se pre»endía cortar los vuelos 
«i debate, levantándose de nuevo ei señor Dato 

sestener su derecho, como responsable 
■e aquella gestión, y expone la conveniencia 
ie aprovechar el tiempo ahora más quz nunca I 
. LI señor Pedregal protesto de la anormal!- 

,«<1 que suponía pasar a! segundo .
' Lá a;66'2Í»íttS5t '

ASPECTO DEL MERCADO
Fuera del corro de la Deuda reguladora, 

donde se generaliza por fin la firmeza por ia 
sostenida demanda, y del de la Exterior, en el 
que Si vuelven las tornas y se determina un 
retroceso, en casi todas las series, el resto de la 
Bolsa acusa la misma falta de orientación defi
nida que eñ días anteriores; el 5 por 100 an- 
t gÜD está poco consistente; los demás Amort/- 
bies, repi-.iende cambios; ios Tesoros 4 por 
ico, bie r dispuestos; los dei 4,75, indecisos; el 
Érlanger, fírme; el Grupo bancario, el Indus 
triaí y el ferroviario, con escasa actividad y li- 
seros descensos en algunos valprts. Sólo el 
Hfcnano y los Andaluces, a 58, se muestran en 
alza» ' " .

Los francos se mueven entré 62,40 y 30, y 
las libras, de 16,89 a 90, con bastante oferta.

Ei mercado no exterioriza impresión concre
ta con referencia a los proyectos del señor Be
sada; sin duda, no ha tenido todavía tiempo de 
fermular juicio razonado sobre el alcance de 
les mismos.

OTRAS COTIZACIONES
1DLSA DE BABCEL0NA

Interior, 78,00. —Amortizable 5 por 100, 
96,00. — Exterior, 87,70. —Nortes, 55,35- — 
Alicantes, 64.00.—Andaluces, 00,00.—Oren- 
ses, 00,00.—Hisp. Goloniai, 00,00. -Crédito 
Mercantil, 00.oo.—Tabs. Filipinas, 00,00.— 
Francos, 62,10.—Libras, 16,86.’ ■
BOLSA DE BILBAO "

Altos Horñds, 540,00 — Felguera, 221,00.— 
Explosivos, 307,00—Resinéras 2 i 6,Oo.- Río 
de la Plata, 256,00.—‘•Banco Bilbao, 1.960,00. 
Norte Esp., 281,00.—Banco Vizcaya, o.ooo. 
Sota, 3.2 56.—Nervión, 2.900.—Unión, 00, o. 

1 Vascongada, 1.325.- Marítima Bilbao. 575,00, 
Guipuzcoana, 775,00.—Mundaca, 585,00.
BCLSA DE PARÍS

Exterior 4 por 100, 000,00.-Renta francc- 
í sa 3 por loo, 00,00.—Nones, ooó.co.-Alican- 
j tes, o o d .—Andaluces, 00,00.-«Liras, 00,00. 
i Libras, 00,000 —Frs. Suizos, cod,oo.—Dóls- 
res, 000,00.—Pesos oro Args., 000.—Pese- 
tas, oco.oo.

?li« Ce® Í8 Mis Mis
Fn la As-ciac ón de Ps torés y Hcult res, y 

bajo la presidencia de! señor Benlsture, ai que 
acompañaban Jos señores Poggio y Veláz ¡uez, 
se celeoró a ver la sesión de clausura del Con
greso d? Befas Artes.

El señor Piña, secretario de la Asociación de 
Pintores y Escultores, ieVó Jas conclusiones 
acordadas, como asimismo las Adhesiones te- 
eibidas.
' Tras unas pahbrss dd. sudor Poggio agr?- 
dedendo ¡a asistencia tic los congresistas, ha
bló til señor Benlíiuée, ofreciendo entregar las 
conclusiones al mimstro, y exponerle cón fide
lidad los deseos de los artistas, expresando sus 
vivos desees de crear un Musco de Rrltufas 
modernas. '

Anuncia después que el Congreso se reudrá 
cada año en una capital distinta.

El próximo será en Barcelona.
Por la tarde, y en honor de los ccngrcsistas, 

se dió una recepción en la Academia de San 
Femando.

SUSESOS

GRASA ÜNC1TI
Desincrustante para calderas de 

baja y ajta presión
Dispuesto su empleo en los bu
ques de la Armada por diferen

tes RR. OO., 
GIRO Y CZ

Paseo de San Juan, 4 
BARCELONA

El amor agresivo
Carolina Pérez Galán y .füáíia García se odia

ban rnortálmenté, en virtud de nvalídades 
amorosas.

La causa de esta rivalidad es que parece ser 
qwa el marido de la primera hace vida marital 
con la segunda.

Las dos mujeres se encontraron en la calle 
y, como es de suponer; vino el choque.

Juana acometió con un cortaplumas a (Jaro- 
lina y ésta se defendió con uras tijeras, produ ■ 
ciendo aduana cincohéridashnCIs?! eó el lado 
izquierdo de la cara, una en la cabeza y otra 
incisopunzante en la región esca. uiar derecha.

La agredida, después de ser curada, y por 
ser las heridas leves, pasó a su domicilio, Ja- 
cometnzo, 47, y la ágn sóra, que se pre-cntó 
voluntarsamente en la Co-tiisacia, quedó a dis
posición del iuez de guardia. '

intoxica por equivocación
Nicolás Briañá Parrondq, de cuarenta y cin

co años, qne vive en el paseo de Extremadu
ra, 18. sutrin una intoXtcátiÓn de pronóstico 
reservado, por haber ingerido una cantidad de 
lejía equivocadamente.

Intento de suicidio
Al intentar arrojarse de cabeza por el Via

ducto, fué detenido, evitando de este modo su 
propósito de quitarse la vida, Jesús Rodrígnez, 
de treinta y cinco años, zapatero, con domici
lio en la Ronda de Segoyia, núm, 21...

Parece ser que ia causa que íe impulsaba a 
tal resolución i es la Carencia de recursos.

Accidénte íd trabajo
En el Campo del Recreo, y cargando un 

plano en su Carro el jornalero Antonio Gra
ciano Fernández, de cincúenta y siete años, 
con domidlio en la carrera dé San Francisco, 

: número 9, se fracturó el cubito y el radio, 
' además de producirse otras lesiones Paséen 

Krm esiado a!

Ayer se ha presentado la siguiente 
. solicitud: - .,
Excelentísimo, señor alcalde presiden

te del Ayuntamiento de Madrid.
El Centro de Hijos de Madrid pro

yectó hace tiempo honrar la memoria 
del gran alcalde don Alberto Aguilera 
v Velasco, erigiéndole un monumento? 
cuyo boceto, deoido al escultor y so
cio del Centro don Gabriel Borrás, 
que procedió con todo desinterés, es
tuvo expuesto al público,, mereciendo 
buena acogida de la opinión y de la 
Prensa, y que se exhibe actualmente, 
por bondad de vuecencia, en la prime
ra Casa Consistorial. .

Encontróse un día esta entidad con 
el nombramiento de una Comisión pa
ra el. mismo objeto de honrar la memo
ria de aquel patricio insigne a quien 
Madrid tanto debe, y suspendió sus 
trabajos, no obstante el pesimismo so
bre la eficacia de esas Comisiones; pe
ro el tiempo transcurrido, que justifi
ca aquella desconfianza, «ha movido a 
esta Corporación a ratificar su acuer
do de llevar a cabo el homenaje a don 
Alberto Aguilera; y .considerando que 

1 el sitio propio para erigir el monu
mento es el Parque del Oeste, tioron 
espléndido de la corona cívica que por 
sus obras mereció el buen don Alber
to, lugar en el que desembocan los 
boulevares, que también se le deben, 
y donde se ve otra de sus creaciones, 
el Asilo de Santa Cristina, que le sirve 
de sepultura, y considerando ademas 
que el Ayuntamiento tiene proyectado 
el derribó del monumento a los márti
res de las guerras coloniales y que su 
emplazamiento es un sitio ideal; visi
ble para los que entran en Madrid por 
el ferrocarril del Norte, que conduce a 
la capital a casi todos los extranjeros

ley. Y sin embargo...
Pero, tente pluma, que invades un campó 

que no es el tuyo, de simple cronista.
Como ciudadanos razonables y honrados, 

respetamos la ley; pero como hombres de co
razón, que tiene eh sus venas, no tinta curia
lesca, sino sangre generosa, pidamos a quien 
pueda hacerlo ponga en la ley un artículo que 
evite la exposición ante ia vergüenza pública 
de su hecho doloroso; un artículo de compa
sión inspirado en los verdaderos sentimientos 
humanos.

El pueblo de Madrid, honrado, bueno, ya 
lo puso al contemplar los nombres colocados 
en el borde de >a acera y custodiados por un 
flamante guardia municipal.

—¡Pobres gentes!
—¡Qué lastima!
—¿Por qué no se llevan los muebles de uha 

vez?
Yo, lector, como lo vi te io cuento, y per

dóname si ei co utnterio no es ni más ettenso 
ni más sabroso, La ley... es la ley.

, ninte

que nos visitan, v
Suplico a vuecencia, etí nornbre y 

representación del Centro de liljo  
Madrid, que se sirva interesar de? ex* 
celentísimo Ayuntamiento el acuerdo 
de ceder, para emplazar la estatua di. 
don Alberto Aguilera, según el pro
yecto de referencia, el sitio que noy 
Ocupa el monumento a los mártires de 
las guerras coloniales, si es que se 
procede a su demolición, y sólo en ese 
caso, entiéndase bien, y si no, algún 
otro lugar próximo; y que como el 
Centro de Hijos de Madrid va a llevar 
a cabo la ejecución del monumento, 
contribuva el Municipio a ese fin con 
las 10.000 pesetas presupuestadas, con 
lo que no pedimos sino que dé a esa 
cantidad el excelentísimo Ayunta
miento la aplicación para que íué vo
tada; ' .. .

Madrid, 22 de Mayo de 191$.
Dice la Alcald a: '
«No puecie nevarse, porque es un hecho co- ■ 

nocido, que se vignen registrando en estos días 
numtro^as invasiones de una enfermedad de 
muy es a:a dorádión qué no ofrece gravedad 
alguna.

!:e p practicadas, parece-
ir nuse e om fnf &bÓn crtaníi de. ex*f¿or , 
<ihpu cr de difu-ión, píOvoAda p >r I s 
c ni c unes di natusógiras reinfeune-; v aux5! a 
«a en determ;nados ceiitfos cor o teauos, C/.- • 
fé< cúartiks, etc., por la ag!omeradón y con- 
;ñC!O peí mane ntc d - pe senas.

La en fe rn edad es tan corti y tan feve, que 
se da el caso de que en el Hospital pruvinci: i, 
que supone, como es sabido, d bacóailuo que 1 ¿ 
regula ei estado sauitario de Madrid, no existe j 
un sólo caso de la reteridi dolencia, y que en í
aqueEos cuarteles de la guarnición en los que 
se han presentado numerosísimas inv siones, 
los enfermos no son trasladados al Hospital 
militar.

El examen bacteriológico hecho hasta ahora 
en algunos invadidos, sólo acusa la presencia 
de gérmenes de las afecciones catarrales, con 
ausencia del germen que provoca las infeccio
nes gripales.

Sin embargo, al aícal Je ha dado orden a las 
Casas de socorro para que hagan saoer al La
boratorio municipal ¡os casos a que asistan, 
para que por éste, en vista de las investigacio
nes r^aliz7.das en un gran núcleo, pueda resol
ver sobre la naturalezs de ia infección, que 
hasta ahora se estima como sencillamente cata
rral. -

Las aguas de Madrid que utiliza el vecinda
rio para sn bebida están en sus condiciones 
normales, y no puede en macera alguna acón 
sejarse al vecindario que prescinda ni de utili
zar las aguas ni de consumir los alimentos que 
ordinariamente utiliza, ni tampoco se debe 
atribuir la enfermedad reinante a la remoción 
de tierras que se están realizando con motivo 
de las obras del Metropolitano y oel alcahtarl- 
ll do, y como por otra parte, la mortalidad os
cila diariamente en sus ciiras normales, el ve
cindario debe tranquilizara en absoluto, en la 
seguridad dé que ni nada grave ocurre hasta 
ahora ni nada se le oculta.

El vecindadarlo debe oír la voz de su alcal
de, hasta ahora bien inspirado.

El pueblo de Madrid, además, ha demostra - 
do siempre qüe su espíritu animoso y su buen 
humor proverbial se sobreponen y perduran en 
cualquier circunstancia.

No en esta epidemia de perro chico, en ver
daderas plagas Madrid ha conservado la gen
til entereza de su perenne virilidad. Lo lamen
table es que por causas tan poco graves se fo
mente la alarma, en vez de dar ejemplo de se
renidad los directores de la opinión.

Es una desgracia. Hemos estado en Barce
lona en Comisión oficial, y hasta llegar allí no 
nos enteramos de que hacía meses que venían 
ocurriendo c ps o s  de cólera. En beneficio dé la 
ciudad se guardó el secreto, sobre qüe divul
garlo hubiera acredido el mal en vez de cor
tarle. Eso es tener amor a su pueblo. Aquí... 
gracias a que ia noticia viene con algún retra- 

* so, que si es unos dían antes, se arregla la atrac- 
f de forestares.

Idioma francés é inglés
Cursos especiales para militares. Lecciones 

kdidduales y colectivas.
Ma.kmoiscile R. VIAL, Hortaliza. 17, te- 

fono 49 =¡3 ■
V M HEALY Finando W. 1

ESPECTACULOS
~íKLocuoaooa iQooaaaaouo.:crooi<tJDoaoDQOOOQCc#

PRINCESA. — A lasó, Fedora.
”'COMEDÍA—A tes 10.30, Lospergaminos.

LAPA —A las 0,15, La Inmaculada de los 
Dolores y Carmelita Ferrer. "

A las 10,15, La inmaculada de los Dolores 
y Carmelita Ferrer ________

APOLO.—A las 6,30, El niño judio.
A las 10,30, Gigantes y cabezudos y Moli

nos de viento
~GOÍÍÍCOS~A las 10,30, Su Alteza baila 
wals*

REINA VICTORIA.-A las 6,30, La carta 
susana

A las 10,30, La araña azul.

PARISH.— Alas 5, 8 * Matineédc moda 
Infantil, programa cómico escogido especial
mente para los niños toman lo parte todos los 
clowns bufos excéntricos comediantes de la 
compañía. - »

A las io , 8? Gran gala, programa selecto 
pOr la compañía de circode Madame Vve. de 
Williem Parish.

CAFE BAR (Pez 32).—Todas ias anchas, 
de 8 a 12, escogidos conciertos de violín y 
plano.—Grandes regalos. .

. ROYALTY.— Secciones de clnematógraío 
todos los días, butacas, o,3o y 0,60
~SALON CHÁNTECLÉR^.ExitodeCheli 

to. Secciones a las 7,10,30 y 11,3o.: -
A la una de la una de la madrugada, fiestas 

en el Cabaret. Tetuán, 31.

Sociedad Apañóla 
del Acumulador Tudor

Aenmuladores pare céntrale® de 
las y lacrea, el ale*»

Tipos especiales piara 
tirado y telegrafía aía hilos 

en loa barcos
Baterías para aabmarlnoa.

Calle de la Vlotorla 2
MADRID

«Sindicato de Publicidad»,—Barbierl, 8.

M.C.D. 2022



ÓRORNO DE OPINIÓN MILITAR
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LA GUERRA
ranm • casado abo utamente.

a,nbase^u”™ne8.e',.an consideradas como elprincipio de la nueva ofensi-
AaowA. 1 2 a' LSLa sc inicia con malos auspicios para Alemania

□caoBBannGDnQDooocaQaaDaoQoaooQOoonoooaoDQOooacoQoaooaopooocoooDDoaoooooQooi
'oooooooaaoooaoaocooaDatNtoooDQDaooaoaaoqoDoaooooDanoocoanoMaodiiQoaaDOCMooonooogoaonooooooiiQcaoQo

Frente occidental L Ni podemos importar primeras materias, co- 
Cemunkado» fraaca<M i Sí, apodón» ni podemos exportar los pro

PARIS 22.—La noche ha 1 I dUytos d® nueslrB industria, como los tejidos, 
acciones de artilleríah señalado por | Y sufrimos resignadamente la prueba.

de idóneo guerra.

Han sido rechazado. atendemos a los internados; respetamos sus
•—l«— w,ra, m uS,!" “ «"ü".
«e—»- “bSi.”’"
Oise. del Aente d®! Somme y del I , Seguramente que el «U-39» de Cartagena

No hubo a, inr » / I « i ♦ fr hund,do a mas de un buque Spa-
acciones de infantería. nol, y tal vez alguno de sus tripulantes ha
Con,uncados alemanes I disparado el torpedo que ha costado la vida a^PS^WUSTERHAUSEN"" 22.—En I unJnfe,,z marino nacido en España. , 

región del Kemmel, gran actividad de la ar- I on , J10 sera óbice Para A®®taI v®z sean ob- | 
■51% A sequiados sus tripulantes en lugar de hacerlos

í® Kemmel y al Sur del Locre se ® «utoridad para entregarlos en ma- i
m^o^raron fuertes ataques enemigos. ' I 008 deJa justicia. ¡Quién sabel 
de h laí° udeI a oriIias del canal I .vlS^ZaS eI <U‘J9*» una vez reparadas las 

í o ínf®*/ bubo lambién fuertes combates. I ÍVaÍl ? y “EV? aProvis,onados sus depósitos 
treAríal vT8 encmi8a estuvo muy activa en- I eh^r^3’c dc (rádiz, Para ac®e 
tre Arras y la costa. I char a la salida del pueito el primer buque

Entre el Somme y el Oise, la actividad en- V011
tre ambos bandos aumentó a ratos. " I De modo vamos conviniendo a España 

Comanteadns inglese» I ciL»?8?6? a,cmana, refugio, lugar de aprovl-LONDRFS i» a. l í i 8,onamiento, arsenal, astillero de Jos subma-
2iíTAyer noche realizamos con I Tinos. ”

trente a&’ncursIones en frentes partes del I £>e este modo nos vamos convlrtlendo en 
En el sector al 4 a I A i a,un conquistada, soportando to-

tropas nenet^An dc nuestr« I das Ias humillaciones de una invasión, como 
cheraa dos puntos en las trin- I 5 estováramos, cual Holanda, a las puertas
una aínetralhdnr. P and° 14 Pioneros y del enemigo, y no en un punto geográfico que, 

Otra. S-, ? I Smo el nuestro' P“dlora servirnos admira!Ae jSrtíere ”Uestras a ,as posiciones | bkmente para sentirnos fieros de nuestra Inde-
de Locon y en los sectores del | Pendencia.:

C0m",Ca “P"1™-
Fuerzas enemigas que se acercaron ayer no- 

ríhí^dto^ meaS al N°rie de Albert fuer°n

I %Lí0Arrfa? rfs^cto a la dimisión del señor I vicio de Aeronáutica militar o cualquier otra 
l^ionaVo c^teTha^K dei C-po de Ingenieros, sigan Ipene- , -

Ferrol el submarino allí internado, reforzado I nedendo al Cuerpo de su procedencia, en el I r\| < n!rAtói8/3Tl/*'>aa 
este rumof Con la llegada a la Presidencia, con I S*® figurarán como supernumerarios, en ar- I A IXiL/ kVÍiLf ñ|

I una carta, del ayudante del ministro de Ma-1 monfa con lo dispuesto en la regla décima de ■
| riña, que había entrado momentos antes. I h Real orden circular de 17 de Diciembre d? 1 »

m0«,°

I con el Rey, y que esta era la causa de su re- I su c ase Cuerpo, aunque se disponga su alta I Además de las disposiciones que aatfck^- 
traso a la reunión que para tratar de lo ex- I defiditiva en las referidas unidades de Ingenie- I ay®r’ el de hoy P“Micala8 slguleete^^ 
nisuos Tesa h*4 presidenle leBÍan 108mi- I n,eros* a efcctos administrativos, conservando I Artillería '

Como se* veTías oalabras del ministm a» I tamblín un¡forme correspondiente de su I Cruces.—Se concede la cruz de íegnw Marina daban a ’ entender queínos “trataba de'I Arma 0 CucrP° Y sufriendo éstos los exáme- I clase del Mérito Militar, con distintivo gji 

Conejo, contradictorias a los del señor Cam- I nes procedentes para obtener los ascensos que I HnT rTímirT PnbñíJ
fiÓ qU uhabla d,cho tfaía algunas cosas, con- I en ellos puedan corresponderles. I Tay aSlm,Sm0 *a ™lun,aí de Su ¡e prSe“ W SHS 

El no haberse anunciado el Consejo y la “f co:nPrcndidos ™ «ta soberana dispo- I » los capiunes don Myuel Sancho W
hora intempestiva en que se celebraba ha dado Sidón Ios Sflrgentos de Infantería Erasmo Gañ- I 5TDPe?ro SoJís; de cl^e Y J 
lugat a muchos comentarios, despertando gran- | cedo González, Manuel Martínez Navarro y I Sq^‘1

abando GTO qHe C~
nanelConsX perene” qyua .~ Mnmva, a efectos administrativa al capitán don Angel Pastor Velase?.

su Mmisierio y éste, según dijo, poZestar In- I . ’ d Aeronáutica militar, el primero, y en I earabineFOS
a a'morzar con unos amigos. I Electrotécnico y de Comunicaciones I Clasificarón.—Se declaran amos n,v al ibseXf Tnrlsid3 t/ri?iuado el G^sejo, | los otros dos, por Reales órdenes de 21 de Ju- I ascenso al coronel don Eduardo &stroP 3 

nante diio a Ins a cxPeclaci?n rei“ I li0 de 1913 y 18 de Enero de 1915, respectiva- I Tenientes coroneles: Don Agustín Maestre'
que =8ucardabM: I moite. 3 p I don Juan Miguel Amar, don Icario Barda i

l.^ti-.^KfJr^ flidleitcia miniar en Palado 
muytarde P CaS almUerZ0’ PU“ El R«X d“P«chá »yer mañana con el prest- 1 - ------------------L J 7 '

Los señores González Besada, Cambó 1 dent= dd
García Prieto salieron precipitadamente, di
ciendo éste que cree no se facilitaría nota; los 
señores conde de Romanones y Alba dijeron, 
“dVtrqnue^eVbí"S^^^  ̂ I XzÓTm “Ti d°n EnriqUe
y cotejo de las listas de las Comisiones parla- I Marz0’ Y “uchos jefes y oficiales, a quienes 
matarlas, «verdadera obra de chinos*. c" .1 ---------------

Todos los ministros parecían haberse puesto 
de acuerdo para no facilitar referencias contra
dictorias; mas, según ha podido apreciarse, al
go ocurre, y sobre lo cual se guarda absoluto 
silencio.

• v- ----------------------- r—* I ^orán.Ber^al, y al segundo teniente doí

dente del Consejo y los ministros de la Guerra I Cr£tin® Díeg° Soria- . ■
y Marina. •■■•''' ; . I . Best ir o s.—Oleres filiados: Don Rogeba

DMnnZe r^iMA j I ~eces Fernández, a la fábrica de Oviedo; do iDespués jeciDió una numerosa audiencia I Fernando Alvarez Fernández, a ia fábrii 
militar, en la que figuraban el director dele I Trubia; don Gabriel VlUanuevaMarcos,ga 
Academia de Infantería, coronel don Enrique I ^^rica de Artillería de Sevilía; don José ¿ 
Mino, y muchos jefes y oficiales, a quienes | HífeV1 PlarqUe «íeaa Comandancia * 
no r<*t-ihíÁ <»ii MaioeinA «1 i j I El renol, don Laureano Molina Espinosa *f9L dPt LSA M d paMd0 P01, I lábrIca de TrubIa? don Antonio Ped& 
falta de tiempo. I Gómez, al parque de la Comandanaia de Car

. ...............  n • , i, ■ I tagena.

>

Ecos diversos
Después del fracaso

de ía ®rtÍnería enemiga durante la 
noche en los alrededores de Dernancourt, y 
"^nsiderable aún al Este del bosquede 

El sector Nordeste de Bethune fué fuerte- 
ments bombardeado con bombas de gases as-

LONDRES 22.—Esta mañana temprano in
tentó el enemigo por segunda vez un «raid* 
en nuestras posiciones al Sudeste de Mesnil, 
siendo rechazado.A los «raids* señalados en el 
parte de la mañana hay que añadir otro, um- 
bien con éxito, llevado a cabo anoche en las 
-nmediaciones de Hebuterne; se causaron era- 
ves pérdidas al enemigo en estos encuentros e 
aiesmos algunos prisioneros.

En el resto del frente no hay nada que se
ñalar, fuera de la actividad de ambas artille
rías en diversos sectores.

Frente italoaustriaco 
Wa0^TAN0 23 7"A *olarS°del frente de 
Wountrine continúa con provecho la actividad 
de nuestras patrullas de reconoclmientp.

Al Sur de Asst, una patrulla inglesa pene- 
prLsfoníos 3S 6161111835 y regrcsó trayendo 

Outas patrullas, for madas con tropas núes- 
iras de asalto, capturaron un puesto avanzado, 
ai Nordeste del monte Valbella e irrumpieron 
ten el pueblo de Stockareiddo, donde infligie- 

. idas a la guarnición enemiga.
La artillería ha demostrado en todas partes 

reblar intensid ad.
£1 Este del Ponte del Piave y en Zenson, 

nuestro fuego, dirigido contra baterías enemi- 
* gas, fué muy eficaz.

La actividad de nuestros aviadores y la de 
nutotros aliados iué considerable.

Fueron derribados por nuestras baterías an
tiaéreas dos aparatos enemigos.

I» de les arénes alemaieg
PARIS 22.—Comunican que, al ser descu

biertos «viones enemigos por nuestros puestos 
vigías dirigiéndose hacia París, se di ó la señal 
de a'arma a ver tarde a las veintidós cuarenta?

Tod '$ les medios de désensa fueron puestos 
en acción, abriéndose un fuego de conloa y 
lanzándose ai aire nuestras escuadrillas, v

El enem'go arrojó cierto número de bombas 
sobre diversas localidades de los suburbios, 
que ocassonaron algunas víctimas y destrozos 
materiales.

Ninguno de los aparatos enemigos pudo Ue- 
' gar a París. -,

Una de las máquinas enemigas, alcanzada 
por el fuego de la artillería del campo atrin
cherado de París, cayó envuelta en llamas al 
Norte de la capital.

El fin del alerta se dió a la una.

PARIS 22.—La última incursión enemiga 
aérea de la noche se compuso de dos intentos; 
un primer grupo de aviones fué señalado al 
franquear nuestras líneas; pero los tiros de 
nuestras defensas le obligó a formar un ángulo 
oblicuo y volver a sus líneas después de haber 
arrojado bombas en suburbios, causando un 
incendio, tres muértos y varios heridos.

Unos instantes después, un segundo grupo 
realizaba una segunda tentativa; pero bieri 
pronto s vióJ obligado a- desandar su caminq 
imte Ja--intensidad de nüestros tiros de cortiña.

Reflexiones ajenas
DeZ-íi Ptíblicidád, de Barcelona^

-oSíigT a paF« ^írQ 
comerció y nuestra industria.

CONPENHAGUE 22.—Dos aviadores ale
manes que tomaron parte en la última incur
sión sobre Londres se vieron obligados a des
cender en el mar, cerca de Doggerbank.

Fueron recogidos por pescadores suecos y 
tueron internados. J

La quinta Arma
PARIS 22.—-El teniente coronel Roussat di

ce en La Liberté que solamente puede expli ■ 
carse el retraso de la ofensiva alemana por el 
desorden producido en sus planes, por la su
perioridad que han adquirido los aviadores 
altados.
i^-.a.via<Lió.n Pr<:Para eficazmente la ruptura 
definitiva del equilibrio actual que se produci- 
fin»|naAS rJas, le"estres por la supremacía 
Lnal de uno de los ejércitos sobre el otro.

1 or esto puede decirse, aunque sin dar a las 
palabras un sentido demasiado absoluto, que 
la quinta Arma adquiere cada día mayor impor • 
tancia^para la solución del conflicto.

Sublevación tutea
A TENAS 22.—Se reciben noticias de que 

ha esia lado una sublevación militar en Asia 
Menor, al Norte de Aidin, y que el movimien 
to se propaga hacia el interior.

CONCURSOS

Tiro nacional
El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
los certámenes de tiro que se celebrarán en 

los días i.* al 20 del próximo mes de Junio el 
de Madrid, y del 2 al 16 de Septiembre sí- 
guiente el de San Sebastián, puedan asistir los 
jefes, oficiales y tropa que lo soliciten, en la 
forma y con las limitaciones que previene la 
Real orden circular de 19 de Octubre de 1910, 
y a este último certamen escuadras de los 
Cuerpos del Ejército que guarneced la sexta 
región, compuesta de un cabo, ocho soldados

a

y un suplente, al mando de un oficial, en la 
forma que expresa el programa respectivo; 
quedando facultados los capitanes generales 
de las regiones y de Belearesy Canarias para 
resolver las instancias a que se refiere el ar
tículo 3.* de dicha Real orden y expedir los 
oportunos pasaportes una vez cumplidos los 
requisitos que se exigen en el art. 4.* y Jas 
prescripciones de la de 5 de Noviembre de 
1916, dando cuenta a este Ministerio, telegrá
ficamente, antes de principiar cada concurso, 
de las autorizaciones concedidas, para su ulte
rior aprobación.

WT _ j  _ 1 p1 • ’ I . . Guardia civilÍV A T H C A A111 Í P lo Coroneles: Don Andrés Ber^ Ai V103 ■ • U Vil 11U03 I Serrano, al 22.a Tercio, de subinspector;don 
—. -------— । .... L ' ' ' ' " I Carlos Díaz Soubervié, subinspector del veintí.El «U-39« I d0$ TerdOf áj 3 con» P emth

— i DeCiobernación I Tenientes coroneles: Don José Chacón Gan.
Dn «n /1« a «a o a I - shD^-retario de Gobernación facilitó esta I do-f°» ascendido, del cuadro eventual, a la Cordlá Qllu DO Su fllPIÍft I m^anaJas siguientes telegramas: I mandanda de Cáceres; don Carlos Allende

* o I ZAMORA., — En Benavente se desarrolló I Sánchez, ascendido, de la Dirección general,
CARTAGENA 22.—Ha comenzado la ope- I una ^uerte tormenta con granizo. Se hund'é- I a *a Comandancia de Orense; don Pascual Go> 

ración de quitar al submarino alemán «U-20* I Kn dos,calas Y la estación quedó inundada* I Marthueta, ascendido, de la Comandancia 
las Dlanchac de í-nhierm Ha h  n.,»n a, 1 I 12,1 tre® de Za®ora no pudo pasar por hallarse I de Cl 6ica, a la de Salamanca; don Manuel V 7 d P"te de la popa cortada la vía en los kilómetros 306 al 398 García, de excedente en la Capital
y ce ca ae ia torre de combate, destrozadas I A ultima hora comunica el diputado por el I general de Canarias, a la Comandancia de 2a- 
por la granada que le arrojó el hidroavión | distrito que se ha restablecido el servicio de 1 ragoz3, y don Salomé Cañizares Sánchez de 
francés, ocasionándole las gravísimas averies I lrenes- _ I ^ón? de la Comandancia de Cáceres, a la de.
que sufre. I LOGROÑO.—Gran tormenta con granizo. I ”adaioz.

La batería de acumuladores fué destruida E°Ce5v,eráocasiohó grandes destrozos. En la El de mañana publicará las siguientes dispoti. 
por completo , d8 Barraticd Toledo se inundaron | clones:
p , varias casas; arrastrando el arco de la Plaza de I o . - MatrlmoeiK
. Les trabajos se están realizando por los ma- I San Gil y los muros» I Se conceden Reales licencias para contraer*
quinistas y fogoneros de la dotación y por me- Grada y Jüstida.-Las reformas judiciales comandante de Infantería don Gregorio 
cánicos que ha facilitado el Arsenal. Una Comisión de funcionarios del Cuerpo Lwí Sáníbez 3 v a? nrímer

Los proyectiles del sumergible han sido en- “eñor^Pte Oliva^e  ̂ Guardia civil d¿n Joaquín Villalón Girón
cerrados en el departamento de municiones r González 1 situacionu
del Arsenal. Gracta y Justto paM^^ ,2uedan «” d= «upemumerarta

Mañana o pasado marcharán a Alcalá de legalmente adquiridos por dichos funcionarios I R^dnn a0”™1118.1116 d'i Inf?^teé 
Henares los oficiales y la marinería del sub- para figurar en la carrera judicial no sean d ’ To2 SrMda v el 
■””ino orneen los nuevos p.oyectos de reformas ^^“nj^'^reT

Quedarán aquí cinco tripulantes y el según- * - | Destinos
do comandante, teniente von Feire. Tambiién visitó al señor conde de Roma- I Se dispone cambien entre sí de destinos los

Este ha tomado hospedaje en el Gran Hotel. non®s, “na Comisión de abogados del Estado, I oficiales primeros de Oficinas militares don 
_ __________ ,___ __________ presidida por el senador señor Ubierna, para I Rigoberto Lozano y don Ignacio Cortasansi

n ¿i « i i rí rogarle atienda las peticiones formuladas por I Retiro,n- - - - j i h | dichos futídonarios con motivo del nuevo pro- Se Ies concede al teniente vicario de tercera 
1- - - - - - - - - - - J llvi IvlINEIIl I , r . i don Juan Tur, al suboficial de Infantería doa

. uvi v VUÜVJ V 71?b?s,,™,s,o”8s 881 cr?n muY satisfechas Manuel Gamach -, al sargento maestro de ban-
NOTA OFICIOSA - , ce las visitas que hicieron ai ministro. | da don Salvador Gástelo y a los jefes y eficia- 

El presidente del Consejo [despachó ayer La v I les cuya relación publicará mañana el Diana
mañana con su Su Majestad el Rey, acudien- , Una Comisión del Ayuntamiento de Barce- | Oficial.
do después a la Presidencia, en donde recibió 3 lona’ en ,a figuraba el señor Moraytá, es- | Se declara con derecho a retiro de capitán 
la visita de los representantes en Cortes de la j tuvo hoy en el Ministerio de Gracia y Justicia | a los guardias don Ramón Ayllón y don forí- 
provincia de Toledo y del alcalde de dicha Para lótertáarar al señor conde de Romanones | bio Basunto y de ¡primer teniente al ídem don 
capital que, acompañado por una numerosa *a de on proyecto de ley Municipal I José Cerón Vivancos.
Comisión se entrevistaron con el señor Maura, para aquellas poblaciones de más de 100.000 I OratlflcacWí
para rogarle que interceda a favor del reo de j «abitantes. I Se desestima instancia del maestro armero
muerte Pascasio Ruiz, con objeto de • que le Pon Aparo prometió a los comisionados es- | de tercera don Pedro Redvello, qü¿ pide grail- 
sea concedido el indulto de aquella pena. I tudiar suS pretensiones. I ficación por gastos de uniforme.

También recibió el jefe del Gobierno la vi- I w I _ Concur»»
sita del diputado a Cortes por Sevilla don | | Se anuncia para proveer tres plazas deco-
Manuel Rojas Marcos y la de una Comisión pAnHAÍ A Ja w x  2^1 «4- rv^ mandat1es> cuatr0 de capitanes y dos de prime- 
del Banco de Bilbao. I I ílTIxPI A ? flíí ITlíflICTrAC I ros tenientes, profesores en la Academia de

Alas doce y media se han reunido en el vUlluvIV Uv llllllljll VU ArtllIería- . tó!6n
despacho del señor presidente del Consejo va- a I c u m j R mSde
ríos señores ministros, con objeto de cambiar — I Se d,sPone sean elimidados de j a escala de
impresiones para regularizar y distribuirse la PN PALACIO “‘'‘."T 8 io§rTZO, C?rablae™s 1oL!mq»
asistencia a las Cámaras, en relación con los HALAUIV I ros tenientes de Infantería don Gonzalo Morí
debates parlamentarios pendientes en ambas. La nota facilitada esta mañana en la Presi- I “ y don RamÓn °set' NombramlentM 
- -------------------- denda da Cuenta de haberse celebrado Conse- I Se nombran médicos auxiliares a los soldl-

DESERCIONES I jo de ministros en Palacio, presidido por el I dos de Sanidad militar don Adolfo Mestre J
EXÍGIEN10 ÍESP0KS1B1LIDÁD PeíConsejo no ha tenido nada saliente, li- no*bra“ aspirantes de ArlllleríMl” 
Envista del escrito del Consejo Supremo I dándose el-séñór Maura a dar cuenta de los I Garda! 00 nr 0,116 araY ... ’ 

de Guerra y Marina de fecha 27 de Abril últi- I acontecimientos últimos de la semana en el I ------- ------------ -------------------------------  ■
mo, llamando la atención acerca de la frecuen- I .^tranjero, tal como las elecciones en Portugal La Fiesta de la Flor
da con que en los expedientes de deserción I Y dcl haciendo utr' detenido examen I « M • . a 1 d . a ce M
hay que declarar h irresponsabilidad pordefi- | d=l curso de los debates parlamentarios. | dlgm^Xllr la S ¿“que ha de celebrar

se la caritativa Fiesta de la Flor, a beneficio de 
los Sanatorios antituberculosos. Será el día 5

Consejo de ministros

Consejo inesperado
AI ir ayer mañana a recoger, como de cos

tumbre, Ja nota que en la Presidencia se fací- 
nta a los periodistas, nos encontramos con el 
ultimo párrafo de la susodicha nota, que dice 

. asi: *A las doce j media se han reunido en el 
despacho del señor» presiden^, del Codséíb ^a- 
■t'tos.seaores ministrosr con objeto ? dé cambiar 
impresiones para regu? irikaf »y distHbuWsé da 

,asistencia; alas Cámaras en relaéióii'Vó'n los 
.4fibatesq$arlamentarios pendientes en írtibá J 
atiMsorpresa fuérgrahdé,-y én séétñdá eaíJé ■ 
zaron a llegar numerosos párrodisraá ;pafa 
cer información, creyendo.setrataba del plan
teamiento de crisis motivada por Jos rumores

ciencias ajenas a la voluntad de los interesados, 
y considerando que el art. 3ig de la vigente 
ley de Reclutamiento determina las responsa
bilidades exiglbles a los que, estando obligados 
a hacerlo, no transmiten las órdenes de llama
miento o incorporación con la diligencia y for
malidades debidas el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se aplique con todo rigor lo 
prevenido en la citada ley a los que impidan, 
dificulten, retrasen u omitan la transmisión de 
esas órdenes, remitiéndose los oportunos testi
monios, tanto de culpa, a los Tribunales ordi
narios, en los casos que 'a jurisdicción de Gue- 
rro no sea la competente para exigir esas res
ponsabilidades.

GRATIFICACIONES
■■■i । I de Junio.
A* I Como en los años anteriores,la bená»^

|Vll0rO0 UC aVl^ClOH Iflesta que organizan las condesas de
_ , , , I nes y Heredia Spínola, marquesas de Aihuí*
En vista de lo propuesto por el coronel di- I mas y de Comillas, y demás ilustres damas 

rector del Servicio de Aeronáutica militar en I la Junta, tendrá el brillante éxito que

X#$E$ DE HOPA

Electrotecnia y Aviación
se ha Servidp ¿isptírier,

..^oaoárácter general, que^

quier causa, pasea a prestar ssrvicio eñ el Cen
tro Electrotécnico y de Comunicaciones, Ser-

escrito de 1.• de Abril próximo pasado, el I '
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo intorrnado I Un suicida 
por el Estado Mayor Central del Ejército, ha I . ni» íüri ..-1 v^intitré^tenido a bien hacer extensiva h Real orden Lfos, dependimte de come'rdo de ¡a pi^’ 

circular de 11 de Marzo ultimo, referente al I San Ildefonso, 2, atentó anoche contra su ' 
percibo dé la gratificación del 20 por 100 do I infiriéndose con una navaja barbera 
su sueldo por los pilotos de globo/ a los pilo- h611?3 cn la gá^an13» seccionan . ■ 
tos de aeroplanos de prime» catrgoria: diipo- Becerrll, alI
niendo que estos últimos disfruten la mencio- | acostarse en la misma habitación que ^Pgiy.» 
nada gratificación con carácter transitorio, has- I Juan, notó que su amigo respiraba de 
ta tanto Se efectúe Ja reorganización de dicho í manera muy extraña. Encendió en ggy

1 luz y vió con horror que Juan se naDia j.; 
I ilado y que yacía soore ün gran, "
-Síhgr$;'-rf

¡ ^¿Liantó a los demás dependiente,»1^ 
u^médlcb? .dfe la Casi :de

LrÉCOitociÓ al KerLio. y copQriáó d..gf8-

v Se ignoran ios móviles qué le l^P0

servicio, mientras se en^upi^ren en situación „ 
(A), respecto a la rama ae..aviacíón, que con-: 
tinúen pi^clbiéi^ola Mi ^1 a situación (B), en 
tanto no transcpífa^idí^afios sin concurrir a
maniobraseis p^ti^s de aviación o [ 
sin presta^ servicie en esta rama, y que el per- 1: 
dbonoténga lugar ¿uandó pertenezca a la 
situación (C). • atentar contra su vida.

M.C.D. 2022


